
 
 
 

Naturaleza y fines 

La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación, le atribuye a la Cámara la naturaleza de Corporación de Derecho Público, así como 

sus fines y funciones, diferenciando las de carácter público-administrativo de las actividades 

privadas, según la normativa que se reproduce a continuación: 

Regulación estatal 

Con el carácter de regulación básica que ha de ser desarrollada por la futura Ley andaluza, que 

se adapte a estos criterios básicos, se establece lo siguiente: 

    Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico. 

1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación son corporaciones 

de derecho público con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 

cumplimiento de sus fines, que se configuran como órganos consultivos y de 

colaboración con las Administraciones Públicas, sin menoscabo de los intereses privados 

que persiguen. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos. 

2. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación se ajustarán a lo 

dispuesto en esta Ley y a las normas de desarrollo que se dicten por la Administración 

General del Estado o por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 

Les será de aplicación, con carácter supletorio, la legislación referente a la estructura y 

funcionamiento de las Administraciones Públicas en cuanto sea conforme con su 

naturaleza y finalidades. La contratación y el régimen patrimonial se regirán conforme al 

derecho privado y habilitando un procedimiento que garantice las condiciones de 

publicidad, transparencia y no discriminación. 

    Artículo 3. Finalidad. 

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación tienen como finalidad la 

representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los 

servicios y la navegación, así como la prestación de servicios a las empresas que ejerzan las 

indicadas actividades. Asimismo, ejercerán las competencias de carácter público que les atribuye 

esta Ley y las que les puedan ser asignadas por las Administraciones Públicas con arreglo a los 

instrumentos que establece el ordenamiento jurídico. Las actividades a desarrollar por las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación para el logro de sus fines, se 

llevarán a cabo sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial, de las facultades 

de representación de los intereses de los empresarios que asuman este tipo de asociaciones y de 

las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se constituyan. 

Regulación autonómica 

La vigente Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, que ha de 

adaptarse a lo establecido en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación, el régimen jurídico de las Cámaras de Comercio de 

Andalucía, contempla la doble vertiente pública y privada de las Cámaras de Comercio, y que es 

la siguiente: 



 
 
    Artículo 1. Regulación 

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, así como el Consejo 

Andaluz de Cámaras se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, a las normas de desarrollo que se 

dicten por los órganos competentes de la Junta de Andalucía y a sus respectivos reglamentos de 

Régimen Interior. 

Las Cámaras de Comercio de Andalucía son corporaciones de Derecho público, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 

La contratación y el régimen patrimonial se regirán, en todo caso, por el Derecho privado. 

 


